
NUM. 104.—VIERNES 3 DE MAYO DE 1901
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, ei 
•n ellas no se dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Olueta oficial.

Art, 2," La ignorancia de las leyes, no excusa de su enm- 
Ilimionto.

Art. 3,0 x,a.g leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, {C6digo civil vigente),

Real decreto de 26 de Aiml de 1000. ~ Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
Húno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados! 
por los mismos así corno los derechos de inserción de tosí 
unimeios en loe per iódicos oficiales, cuidando de reintegrar-! 
36 col rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe- 
^doa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
«» 1» regla 8.» del art. &•

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PetetM FdE»A DE CÓRDOBA Boee^

Ün mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 18 60
Un alio............................... S3

Un mes............................4
Trimestre.........................1126
Seismeses........................ 22 60
Unaiio............................. 46

Número suelto, 40 céntimos de peseta,

S« publica todos los días. SKoapto los nominpos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sehorea 
Alcaldes y Secretaries reciban este Bülhtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitie- de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jete político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los BeHores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final da cada afio.

Advertencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de basa para la subasta, DO se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
usgo, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

frEsiíenoia del Gonsejo de Ministros
(Uoced» del día 1.*^ de Mayo.)

SS. Mill, el Key y la Reina 
Agente (q. U. iK-) y Aujriih- 
*® Real Familia eontlnuau 
®’‘ Csi» Corte sin novcolad 
^® ^u Importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICIÓN

SESOKA: El Real decreto de 10 de 
^^rü de 1899, inspiráridose con wo- 
^J^o de la pérdida de nuestras colo- 
^^^8, en cansas de suyo conocidas y 
^^petidamen te la mentadas, llamó pre- 
®^®nteiiiente en la última renovación

Jueces y Fiscales municipales, á 
^8 funcionarios de orden judicial de 
^hba, Puerto Rico y Filipinas que tu- 
^*«sen aptitud legal para ingresar en 

^® carreras judicial y fiscal de la Pe- 
^‘’^sula, con arreglo á lo dispuesto en 

Heal decreto de 27 de Febrero an- 
^®rior

. * w desgracia, aquella necesidad, 
bo tan sentida ahora como enton- 

*^?®’ ^^ige que la medida de carácter 
bircmi5jjj^jj^jjj^l y transitorio decreta-

» cjiitinúe subsistiendo durante el 
P^óxiniQ bienio. El número de funcio
narios excedentes à quienes, antes de 
perderías, estuvo confiada la sagrada 
fisión de administrar justicia en 

estras provincias ultramarinas, en
re Colocaciones de aquellos que han 
asado á situación de activos, bajas 
or jubilación, fallecimiento y otros 
otivos, apenas, en el plazo que va 

’'anaeurrido, pudo reducirse á un 50 
por loOj p^Q^ ,^^ supresión de tres 

Presidencias de Sala, 11 Magistrados 
do Audiencia territorial, 17 de pro
vincial, con cuatro Abogacías fiscales 
más, plazas que hubo necesidad de 
amortizar, privando de las mismas á 
otros tantos funcionarios, fué causa 
inevitable para que las escalas gene
rales se paralizasen más de lo que era 
de esperar.

Aproximándose, pues, el momento 
de proceder, por prescripción legal, 
á la renovación de loa nuevos Jueces 
y Fiscales municipales, obligado está 
el Ministro á fijar el criterio legal, 
según el cual, los Jueces y Fiscales 
de Audiencia provincial y los Presi
dentes de las territoriales han de 
atemperarse en las propuestas y nom
bramientos.

Bien quisiera el infrascrito satisfa
cer en esta ocasión el vivísimo, deseo 
que siente de armonizar, con los de
rechos de los excedentes, las nobles y 
justas aspiraciones de otra clase de 
personal, reconocidas en nuestras le
yes orgánicas; que si en ningún caso 
es plausible lastimar intereses dignos 
de Ia protección circunstancial que se 
les viene dispensando, suena, casi, á 
injusticia no poder respetar, volvien
do la vista á atrás, otros de suyo aten
dibles, que también se apoyan en ra
zones de verdadera doctrina.

Mas la situación todavía crítica por 
que se atraviesa, imposibilita que se 
lleve, por ahora, á la práctica el me
jor deseo. El decreto de 10 de Abril 
de 1899, respondiendo á un sentimien
to noble y generoso, débese al deseo 
de subvenir á la situación de exce
dencia no retribuida que, por inmere
cidas desventuras de nuestra Patria, 
padece una clase de funcionarios, y 
do ahí que iniciado y puesto en eje
cución, desde los comienzos del bie
nio presente, -un remedio al mal, sea 
mortificante sustituirlo hoy y resta
blecer, por consiguiente, la normali

dad legal, no careciendo aún de ra
zón de existencia las excepcionales 
circunstancias de época infortunada 
en que el decreto de 10 de Abril de 
1899 se informó.

Este criterio, no sólo escrito en el 
texto legal, sino llevado á la prácti
ca, tiene la ventaja de contribuir à 
que desaparezcan cuanto antes las 
causas y contrariedades materiales y 
morales que aun sienten bastantes 
funcionarios procedentes de Ultra 
mar.

En prueba de que se ha de lograr 
esto pronto, puede anticiparse que, 
extinguida la clase de los excedentes 
de la categoría de Magistrados de Au
diencia provincial, y hecha en la or
ganización de Tribunales esa reduc
ción de personal impuesta por la ley 
de Presupuestos con el propósito de 
economizar Ias gastos públicos, la co
locación do los excedentes tiene que 
ser necesariamente mucho más rápi
da é inmediata que lo fué basta hoy, 
con lo cual ellos, como todos los de
más funcionarios de la carrera, han 
de compensarse en lo posible del re
traso que por esta y otras causas se 
produjo en las escalas judicial y fis
cal.

Asi es que mientras la crítica situa
ción de los excedentes no desaparez
ca, el Ministro que susaribe opta por 
respetar el estado legal creado, aun 
cuando el privilegio en la manera de 
ser interpretado se tache—que lo es — 
de exagerado en demasía, y despro
porcionado en la práctica.

Por eso, como consecuencia lógica 
de esta verdad, se introducen dos no
vedades que el infrascrito somete á la 
aprobación de V. M.

Consiste la primera en exigir á los 
funcionarios excedentes de Ultramar 
que cuando aspiren á la obtención de 
Juzgados y Fiscalías municipales, 
acompafien con su solicitud los docu

mentos oficiales de la declaración de 
su derecho A ingresar en las carreras 
de la Península, con tal que, previo 
el informe de la Junta calificadora 
del Poder judicial, requisite» termi
nantemente exigido por el decreto de 
27 de Febrero de 1899, la hubieren 
obtenido precisamente de este Minis
terio.

Esa otra declaración de exceden
cia, otorgada en el bienio pre.sente 
con carácter provisional por el su
primido Ministerio de Ultramar, po
drá haber servido de base, ante pre
muras de plazos, tanto para la con
fección de las listas remitidas Alas 
Audiencias y Juzgados, como para las 
propuestas de nombramientos; pero 
no constituirá en lo sucesivo Ia situa
ción definitiva, que es consecuencia, 
de un derecho efectivo, ni habrá de 
justificar tampoco la idea, mal enten
dida, de que la mera inscripción del 
nombre del excedente en el escalafón 
sea condición de aptitud suficiente 
para formar parte de un Tribuna! de 
Justicia.

La segunda variante tiende A que 
la preferencia concedida por el decre
to de Abril no se traduzca después da 
la primera provisión de un Juzgado 
ó Fiscalía—y al andar de los días—- 
en privilegio exclusivo y exagerado. 
Sin vacilaciones puede reconocerse 
que los excedentes de Ultramar tie
nen derecho preferente A obtener to
dos los Juzgados y Fiscalías munici
pales de España, entre ellos—que son 
muchos—los 89 correspondientes á 
las capitales de Audiencias territo
riales, capitales de provincia y po
blaciones de Juzgados de término.

Pero una cosa os que ese preferen
te derecho tenga aplicación en la pri
mera provisión ó nombramiento, y 
otra cosa muy distinta es también 
que, A pesar de encontrarse désem- 
pefiando un cargo en virtud de la pre-
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ferancia otorgada, soliciten índistin- 
taraente otros que durante el bienio, 
cualquiera que sea la causa, vayan 
quedando vacantes, siempre con per
juicio evidente, tanto de los aspiran
tes á la Judicatura, plantel vivo don
de loma su savia el Cuerpo judicial y 
que resignados vienen soportando, 
durante diez años, una vida nominal, 
como de la clase de Abogados que, 
desde el comienzo de la institución de 
los Jueces municipales, prestó desin
teresado concurso, y seguirá prestán
dolo muy eficaz, con tal que, para 
verse libres de extrañas ingerencias, 
se les someta á la selección estableci
da en reglas tan atinadas como las 
de Ia circular de 23 de Abril de 1893.

Y no huelga advertir, con la ver
dad de la experiencia, que tal mane
ra de aplicarse el derecho de prefe
rencia ha colocado, si no á todos, á 
bastantes excedentes en situación de 
impaciencias, que traducidas en re
petidas peticiones de Juzgados fueron 
motivó de cambios frecuentes ¿le do
micilio, con menoscabo, no hay para 
qué dudarlo, de la consideración del 
propio funcionario.

Atento, pues, »1 Ministro que sus
cribe á éste como à otros deberes de 
su cargo, estima que no es justo ni 
tolerable que se interprete como has
ta aquí el derecho de preferencia de 
los excedentes, porque tanto se le 
desnaturaliza ea su aplicación que, á 
poco, casi arguye arbitrariedad; y 
con más motivo hoy, si se tiene en 
cuenta que el número de aquellos 
funcionarios en la actualidad viene á 
representar aproximadamente el do 
los Juzgados existentes en las princi
pales poblaciones, que eon las mejo
res en utilidades, y que nadie más 
que ellos tienen á su disposición, so
licitándolos ahora, pero no después 
d« obtenidos y servidos si quedan va
cantes,

Eor eso, para conservar incólume 
el prestigio de los cargos judiciales, 
se expone á la consideración de V. M. 
toda la verdad, tal como el Ministro 
que suscribe la concibe y siente, fi
jando un limite á las peticiones de 
Juzgados y Fiscalia^ municipales. Es
tas son las únicas modificaciones.

Dichoso, en fin, el momento en que 
para enaltecer la majestad de la jus
ticia, libres ya de singulares circuns
tancias, llegue á ser ley el sistema de 
elección y la doctrina que sobre esta 
materia forma parte integrante del 
proyecto de reforma, sometido en la 
actualidad á la sabiduría de nuestra 
Comisión codificadora; pues informa
do como se halla en el progreso cien
tífico y en las enseñanzas de la prác
tica, será preciso reconocer que el or
ganismo de la justicia llamada pe
queña, á pesar de ser la justicia que 
piden los más, ha de responder en su 
día á los altos fines de su creación.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 29 de Abril de 1901.—SE
ÑORA: A L. B. P. de V. M., Mián 
Garcia San Miguel.

REAL DECRETO
En nombre de Mí Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Las propuestas y nom

bramientos de los Jueces y Fiscales 
municipales en el próximo bienio se 
sujetarán á lo prevenido en el artí
culo 1.* del Real decreto de 10 de 
Abril de 1899, debiendo los interesa
dos solicitar aquellos cargos de los 
respectivos Juzgados y Fiscalías an
tes del día 10 de Mayo próximo, sin 
perjuicio de cumplir con los demás 
requisitos exigidos en el artículo 2.® 
del citado decreto.

Art. 2." Los funcionarios exce
dentes de Ultramar que pretendan 
Juzgados y Fiscalías municipales jus
tificarán su situación acompañando 
indíspensableraenteel traslado ó testi
monio de la Real orden expedida p»r 
el Ministerio de Gracia y Justicia, que 
acredite hailarse en aptitud para in
gresar en las carreras judicial y fis
cal de la Península.

Art. 3.“ Los Juzgados y Fiscalías 
municipales servidos por funciona
rios excedetites de Ultramar que va
caren durante el bienio, se proveerán 
en primer término en Aspirantes á la 
judicatura. Abogados, en la forma 
que previene la ley orgánica del Po
der judicial y la circular de 23 de 
Abril do 1893, y en su defecto, en los 
excedentes á que este decreto se re
fiere.

Art 4.“ Se declara subsistente el 
Roal decreto de 10 de Abril de 1899 
en todo lo que no ae oponga á las dis
posiciones del presente.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Abril de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTINA.—EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Julián Garcia San Mi
guel.

Gobierno civil
DE LA 

PIIOVIISCIA 8)12 f ORDOIÍA

Circular núm. 1135
ELECCIONES

Vista la certificación expedida por 
la Secretaria del Ayuntamiento de 
Fernán Núfiez, relativa á la sesión 
celebrada por aquella Corporación 
municipal, en la que se aceptaron las 
dimisiones A los Concejales del mis
mo D, Juan Gómez Torres, D. José 
López Serrano, D. Francisco Miguel 
Crespo Gómez, D. Andrés Raya Na
ranjo y D. Francisco López Moyano, 
y existiendo con anterioridad otra va
cante, ascienden estas á seis más de 
la tercera parte del total que forman 
referido Ayuntamiento, he acordado, 
en u.so de las facultades que me con
fiere el art. 46 de la vigente ley Mu
nicipal, nombrar con el carácter de 
interinos, para cubrir dichas vacan
tes, á los señores D. Rafael Baena 
Gómez, D. Manuel Nieto Laguna, don 
Francisco Fernández González, don 
Pedro Marín Ruiz, D. José Luna Pla
sencia y D. Félix Serrano Cuesta, á 
los que se dará posesión inmediata

mente, siempre que reúnan las condi
ciones legales para ello.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial cumpliendo lo dispues
to en el art. 91 de la vigente ley Elec
toral.

Córdoba 1.® de Mayo de 1901.— 
El Gobernador, Aleonso Florez.

Ayuntamientos

BAENA
Núm, 1180

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Febrero último, que forma el 
Secretario que suscribe, cumplien
do lo dispuesto en el art. 109 de la 
ley Municipal;

Sesión ordinaria del día i.®
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior, y se confirmaron los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
extraordinarias celebradas en los días 
27 y 28 de Enero próximo pasado.

Se leyeron las disposiciones conte
nidas en los Boletines Ofidalesy Gace
tas de Madrid que se han recibido des
pués de la última sesión.

Y sin más asuntos de que tratar se 
dió esta por terminada.

Sesión del dla8
Fué leída y aprobada el acta de la 

anterior.
Se dió cuenta de las disposiciones 

publicadas en los Boletines Oficiales y 
Gacetas de Madrid de la última se
mana.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 9

Se procedió al sorteo para la de
signación de vocales asociados que 
en unión de los señores Concejales 
han de constituír la Junta municipal 
durante el corriente año, acordando 
se publique su resultado y que se co
munique el nombramiento á los de
signados, para su conocimiento, y por 
si les asiste alguna excusa legal que 
puedan alegaría, en término de ocho 
días, y sí no se presentara reclama
ción, terminado dicho plazo, se cons 
tituya la .Junta.

En el mismo día, á las trece, se ce
lebró también sesión extraordinaria, 
ocupándose la Corporación de la rec
tificación y cierre definitivo del alis
tamiento, acordándose se expongan 
al público las correspondientes listas.

Sesión extraordinaria del día 10
Se verificó el sorteo de los mozos 

alistados para el reemplazo del año 
actual, sin que se produjera reclama
ción alguna. Se confrontó el resulta
do consignado en el acta con la lista 
de extracción llevada por el Concejal 
D. Angel López, y estuvieron cofor
mes y se acordó se saquen copias li
terales para fijarla.s al público, y que 
se remitan á la Superioridad las que 
la ley previene

Sesión ordinaria del día 15
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior.
Se dió cuenta de las disposiciones 

insertas en los Boletines Oficiales y 
Gacetas de Madrid de la última se
mana.

Se confirmaron los acuerdos de las 
extraordinarias celebradas los días 
9 y 10 del actual.

Y sin asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión del día 22
Fué leída y se aprobó el acta de la 

anterior. ,
Después de quedar enterados de las 

circulares y demás disposiciones que 
publican los Boletines Oficiales y Ga
cetas de Madrid recibidos después de 
la última sesión, se dió esta por ter
minada.

Baena 12 de Marzo de 1901.—El 
Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria del día 15 de Marzo.

Baena 27 de Abril de 1901 .—El Al
calde, J. Plana.—El Secretario, Juan 
Ocaña.

LUQUE
Núm. 1138

Doa Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que presentadas y dic

taminadas por el Regidor Síndico Ia3 
cuentas de ordenación y administra
ción del Pósito de esta villa, corres
pondientes al año de 1900, quedan de 
manifiesto por quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento para qu®i 
examinadas, puedan deducirse contri- 
las mismas las reclamaciones condu
centes.

Luque 27 de Abril de 1901.—M’' 
guel Cruz.

BELALC/ÁZAR
Núm. 1131

Don Miguel de Medina y Garda, Alcali® 
couatituoíoLal de esta villa.
llago saber: que encontrándose vá' 

cante la plaza de Secretariodel Ayuú' 
tamiento de esta villa, con el suelde 
anual de 1.800 pesetas; y según le 
que dispone el art. 122 de la Ley m-'' 
nicipal vigente, se anuncia á conçut' 
so para ia provisión definitiva de di
cho cargo, por término de dos meses, 
admitiendo Ias solicitudes que se pr®' 
senten.

Lo que se hace público por medie 
de edicto que se publicará en el B*^' 
LETiN Oficial de la provincia, á 1®® 
efectos legales.

Belalcázar 23 de Abril de 1901-'' 
El Alcalde, Miguel de Medina.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1134

Don Tomás Plaza Mufioz, Alcalde 00080*" 
ciooal de esta villa.
Hago saber: que formado el rep®^' 

timiento de consumos, correspondiez’' 
te al año actual, se ballade manifi®®' 
to en la Secretaria de este Ayunté' 
miento, por término de ocho dlaSi ’ 
contar desde la fecha, dentro de cuy'’ 
plazo pueden los contribuyentes eX® 
minar sus cuotas y aducir los agt^ 
vios que pudieran habérselea inferid®'

Fuente La Lancha à 28 de Abril d® 
1901.—Tomás Plaza.
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D. José Cañete López 
Ramón Pineda Villalobos 
José Valenzuela Villalobos 
Teodoro Triendo 
Francisco Moreno Espartero 
Pedro Ríos Valverde 
Martin Oliva Montilla 
Juan Vallejo Martínez 
Pedro Porcuna Rivas 
Vicente Rabadán Baena

Capacidades
D, Luis Balbuena Tienda 

José Caballero Segura 
Francisco Ruiz Frías

1 Juan Arjona Lara
1 José Alcalá Tienda

Luis Garcia Bermudez 
Luis Mendez Porcuna 
Juan José Ruiz Gordillo 
Juan Francisco Velasco Díaz 
Juan Gallardo Rivas 
Saturio Salamanca Torres 
Vicente Villa Muñoz 
Manuel Priego Luque 
Cipriano Pérez Aguilera 
Antonio Morales Cuenca 
Manuel Padillo Campaña 

Sapemumerarios.—Cabezas de familia.
D. Emilio Gómez Rueda 

Eduardo Luque Pineda 
Ramón Martínez Miguel 
José Trócoli Cañete

Capacidades, 
D. José Barrena Duroni 

Ricardo Alfaro Mauri
Córdoba 26 de Abril de 1901,—Ma

nuel de Vargas,—V," B,®: Martin y 
Galán.

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de la Rambla, que han de co
nocer en esta /ludiencia, los días 7 y 
8 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, de las causas seguidas en 
dicho partido, por robo y robo, res
pectivamente, contra Manuel Soto Sa
lazar y José María Heredia Gómez:

Cabezas da familia
D. Andrés Garcia Raya 

Andrés Crespo Torres 
Rafael Ayustante Paniza 
Evaristo Olaegui Montero 
Miguel Herrera López 
Luciano Martínez Blas 
Manuel Alguacil Alcaide 
José Capilla López 
Fernando Carmona Luque 
José Ruiz Sillero 
Juan Saetero Adamuz 
Pedro Mauri Ruiz 
Miguel Jiménez Suabielas 
Francisco Castillo Saetero 
Alfonso Morales Muñoz 
Maximiliano Osuna Junquera 
Antonio Laguna Junquera 
Juan Gómez Aíforez Castillejo 
José Ruz Muñoz 
Fernando López Serrano 

Capacidades
D. Diego Arroyo López 

José Gómez Santamaría 
Alvaro Gómez del Rosal 
Francisco de Paula Escribano Ar

jona
Rafael Lucena Porras 
Antonio Cañete Carrillo 
Pedro Sánchez Puerta y Paz 
Pedro Fernández Prieto 
Jaau Rafael Prieto Galán

luteia prorincial de CúrJoba
Nám. iO95

Lista de loa Jurados del partido ju
dicial de Mon tillaj que han de cono
cer en esta Audiencia, el día 31 de 
Mayo prósimo, á las doce de su ma
ñana, de la causa seguida por homi
cidio en dicho Juzgado, contra Fran
cisco Márquez Garcia:

Cabezas de familia
D. Manuel Avendaño Rodríguez

José Aguilar Polonio
Miguel Baena Lucena
Luis Arjona Toro
Manuel Carbonero Conde
Rafael Casado Luque
Ramón Jiménez Castellano Tapia
Angel Hidalgo Salas
Manuel Garcia Carmona
Pedro Gómez Cambera
Gustavo F. Núñez de Prado
José Moyano Sánchez
Luis Luque Lucena
Agustín Polo Berral
Felipe Polonio Torres
Pedro Navarro Alcaide
José Naranjo Ruiz
Juan Marquez Jiménez
Angel Requena García
Francisco Ramírez Espejo

CapaciUhiiea
D. Francisco Luque Castañeda

Manuel Góngora Aguilar
Francisco Carretero Gómez
Antonio Cruz Luque
Manuel Berral Gatvez
Miguel Arrabal Requena
Diego Torres Lucena
Manuel ViUacebados Sisternes
José Santana Domínguez
Federico Ruiz Llácer
José Pedraza Gálvez
Rafael Portero López
José Moreno Segura
Bartolomé Madrid Salvador y Be

nitez
Antonio Vázquez Guzmán
Manuel Velasco Sánchez

Supernum a rario3.—Cabezas de familia
D. Rafael López Luna

José Torquemada Navarro
Francisco Lubián Jiménez
Manuel Aguilar Quero

Capacidades
D, Francisco Hidalgo García

Rafael Avalos Romero
Córdoba 26 de Abril de 1901.—Ma

nuel de Vargas,—V.’ B.“: Martin y 
Galán.

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de Baena, que han de conocer 
en esta Audiencia, el día l.® de Ju
nio, á las doce de su mañana, de la 
causa que, por homicidio, se sigue 
contra Andrés Castro Baena:

Cabezas de familia
D. Eduardo Jiménez Muñoz

Juan Cubero Villarreal 
Angel López Reyes
Antonio Cubero Jiménez
Francisco Pavón .C.iceres
Jo.sé Aguilera Cobo
José Ayala Cruz
Eduardo Alarcón Arroyo 
Francisco Montoito Arrebola 
Francisco Jiménez Ortiz

D. Antonio Aguilar Luque 
Diego Nuñez de Arenas y Paz 
José Arribas Castilla 
Rafael Lovera Sánchez Puerta 
José Sánchez Puerta y Paz 
José Cabello Doñamayor 
Sebastián Domínguez Fabián

Superna morar ¡o a,—Cabezas de familia
D. Antonio Nieto Bellido

Ramón Reina Fustigueras 
Joaquín de la Cuesta
Antonio Rivera Cruz

Capacidades
D. Pedro Ortega Diaz

Rafael Sanz Losada
Córdoba 2ti de Abril de 1901,—Ma

nuel de Vargas.—V.® B,®: Martin y 
Galán.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1137
Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 

iosCraccián de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Ilde
fonso Medrano Cortés, conocido por 
Alfonsillo, elhijo de Mariano,de vein
te y tres años de edad, de estatura 
regular, mas bien, baja, delgado de 
carnea, color bueno, ojos grandes, 
que viste al estilo torero ó flamenco, 
cuyo tipo tiene, para que dentro del 
término de diez días que empezarán 
á correr y contarse desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid se presente en este Juzgado pa
ra recibirle inquisitiva en el suma
rio que se instruye conira el mismo y 
otro, por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento que de no veríflcarlo 
será declarado rebelde, parándote el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares éindividuos do la policía judi
cial procedan ¿k la busca y prisión de 
dicho procesado, y casode ser habido, 
sea conducido en tal concepto á la 
cárcel de este partido á mí disposi
ción.

Dada en Lucena á veinte de Abril 
de mil novecientos uno,—Antonio de 
la Vega.—El actuario, Licenciado 
Antonio P. de Burgos.

VALVERDE DEL CAMINO
Níim, 1139

Don Daniel Feijóo y Viso, Juez de primera 
instanoia de este partido.
Hago saber: que en providencia 

dictada en este día, en los autos de 
abintestato promovidos de oficio por 
muerte de Antonio Cuesta Rodríguez, 
natural de Córdoba, de cincuenta y 
ocho años de edad, jornalero, ocurri
da en su domicilio, calle Colón, nú
mero cuatro, de la villa de Nerva, el 
día veinte y cuatro de Marzo último, 
he acordado expedir el presente edic
to, por el cual se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho 
á heredarle, para que comparezcan 
á deducirio en el término de treinta 
días, á contar desde que aparezca in
serto en la Gaceta de Madrid y Bole- 
tincí oficialea de esta provincia y* la

de Córdoba; bajo apercibimiento de 
pararíes el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 
veinte y siete de Abril de mil nove
cientos uno.—El actuario, Emilio Na
ranjo Mihura.

ELECCIOSES
Los modelos para 

las elecciones de Di
putados á Cortes y Se
nadores, se venden en 
la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,, Le
trados, 18.

Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo 

La correspondencia 
al Administrador.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rustica y ur
bana, listas cobraíorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados, 

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y par» 
la contabilidad municipal.

JUSTIFICANTES 
de revista.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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